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ORDEN de 12 de marzo de 19'13-por la que se
aprueba. el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de, concentración parcelaria de Piñera,
Castropot-San Juan-Sen,res tOviedoJ.•

lImes. Sres.: Pe!' Decreto deS de diciembre de 1971 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de fa zona
dc I'lnf't";i\ Ca5tropol-San Juan-Seares IOviedo);

Ln cumpllmiento de 1u dispuesto en el- aJ:::tiCulo 82 de la Ley
de R'Jfcrmu y De5fi;rroUo Agrario de J2 de eneró de 1973, el
Instituto Nacional ce Reforma y DesarroJIo Agrario ha redac~

tado y somete a la aprobación de este Ministerioe1 Plan -ele
Mejoras Territoriales y Obras de la zona-<;iePíñera-Castropol
San Juan-Seares (Oviado),. que se refiere alas obras deted
d.e caminos. Examinado el, referido Plan" este Ministerio, con.,.
sictera que las obras en él incluidas handdo debidamente cla
sificadas en los grupos que deterriünael artículo 61, de acuér
do 'con 10 especificado' en los artículos 62 y65 de la Ley de
Heform"', y DesarrolJoAgrario de 12 de enero de 1973.

En su ·virtud, este Ministerio se, ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto NaCional de Refo:':may
Desarrollo Agrario para .la zona. de concentración parcelaria
de PIñera-Castropot-San Juan-Seares(OviedoJ.; deClarada de uti
lldad pública por Decreto de 9 de' diciembre de 1971.

Segundo, De acuerdo con lo establecido en los artículos 62
y 65- de la Ley de Reforma y Desarrollo Agl'ario de 12 de
enero de 1973, se considera que las .obras de red Ge. caminos
quedan clasificadas de interés general en el grupo al del ar~

ticulo 61 de dicha Ley.
Tercero. La~ obras deberán jnicíarseantes de quetérmi

nen los trabaíos de' concentración parcelaria.
Cuarto. Por el Instituto, NadonaI·de, Reform:a y Desarrollo

Agl:~rio se dictarán las; normas pertinentes para la mejor apli·
caClon de cuanto se dispone en lti presente Orden.

Lo' que comunico a VV. 11. para su conocímiento y efectos
oportup.os

Dios guarde a VV. n. muchos" años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTI:;R

limos. Sres. Subsecretftri~ de este Depal'tFimcnto y Presi'dcnto
del IllbtltUto NaCiOnal de Reforma y OesAFroilo Agrario.

ORDEN' de 12 de marzo de 1073 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria del Rega
dio de la Loma (LogroñoJ.

limos. Sres.: Por Decreto de 10 de diciembre de 1970 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona del Regadío de la Loma {LogrofioJ.

';:n cumplimiénto de lo díspuesto en el artículo 82 de la Ley
de . Re~orma y. .Desarrollo Agrario. de 12 de enero de 1973,
el Instituto NaCIOnal de Reforma y Desarrollo Agrario ha re~
daetado y somete a laaprobacióIl de~steMinJste.do el Plan
de Mejoras Territorialeay Obras dela zona del Reeadio de
la Loma (Logroño), que Sé refiere a las obras de red de carni
nas. Examinado el referido Pla~, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sldodebldamente Glasificadas en
los g~~lpOS que determina el articulo6l, de .~cuerdo .. con lo
espeClflCado en los artículos 62 y65de l~ Ley de neforrria y
DesarroUo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Mihisteríose ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan. de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma- y
Desarrollo. Agrarto, para la zona de concentración parcelaria
del RegadlO de la Loma (Logroñol,dec1a.radadeutilidad pú
bIlea por Decreto de 10 de diciembre de 1970.

Segundo. De acuerdo. con lo establecidoerilos artículos 62
y 65 de la Ley de Reforma y. Desarrollo· Agrario de .12 de
enoro de 1973, se considera que las obras. de reddp caminos
q.uedan clasificadas de interés general en el grupo a) del ar~
tI culo 61 de la mencionada Ley.

Tercero. Las .obras .deberan. iniciarse ~ntes de que termi
nen Jos trahajos de concentración parcelaria.

Cu~rto. ~or e! Instituto Nacional deRefo~ma y Desarrol1a
Ag~~no se dICtaran las normas pertinentes' para la mejor apH
caClOn de cuanto se dispone' en la. presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y d<Jctos
oportunos.

Dios guarde a VV.II. muchos anos.
Madrid, 12 de marzo dé 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BA.XTIm

!lmos. Sre~. SUbst.'cretario de este Departamtnto v PreSIdente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano.

ORDEN de.. 12 d~ marzo de 1973 parla que s6
aprueba el Plan de Mejoras Ten itoriales y Obras
detazona de concentración parcelaria de Pied.ra~

fita de Jaca (HuescQ). .

IIlllos. Sres.: Por Decreto de 21 de julio de 1912 se acuerda
la actuaclón del Instituto NaCional de Reforma y Desarrollo
Agrario en la comarca de Jacetania. Por Orden ministerial de
9de diciembre de}971 se acordó larealizadón de la con
centraciónparcelaria de la zona de Piedrafita de Jaca (Hues
ca), de acuerdo con. lo .. estable-ddo ·por dicho Decreto.

En cumplimiento de 10 dil:;puestoen los articulos 82 y 129
de la Ley de Reforma y,DessrronoAgrario de 12 de enero
de 1973,el Instituto Nacional de-Reforms y "Jesarrollo Agrario
ha. redactado y sometealaaprobaCÍónde este Ministerio el
PIA-ll de Mejoras Territoriales y Obras de la. zona de Piedrafita
de 'Jaca (Huesca), (¡uese refiere a las, obras de redes de ca
minos; Examinado el re.ferido Plan, este Ministerio considera
que las obrasen él jnc1uídashan sido debidan~ente clasifica
das·en los grupos que determina el· artículo 61, r..e acuerdo con
10 especificado en 10saitículoS: 62 y 65 de la LEY de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En s.u virtud~ estElMinisterio se. ha servido disponer:

Primero. Se. apruebae1 Plan de Mejoras TelTitoriales y
obras, redactado por el Instituto NacionaL de Reforma y
Desarrollp Agrario. p{lra .lazonade- Piedrafita de Jaca (Hues
ca), .Guya concentra.ciÓn parcelaria fué acordada por Orden mi
nisterial de 9 de di,ciémbre de 197]; segín lo establecido en el
Decretode21 de julio de 1972.

Segullci0' Deacuerd9con los artículos 62 y. 65 de la L'ey
riso Reforma y Desarrollo Agrario de ]2 de enero de 1973 se
considera que las obras de red de caminos quedan c1asific~das
de:merés generalenel-grupo al del artículo6l de dicha Ley.

Tercero.'. las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que
{Hra la soUcitud de beneficios señala el Decreto por el que se
acuerda la actuación del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en la comarca de JacetEmia, de fecha 21 de
juliode<1972.

Cuado. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pel"tinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dIspone en la presente Orden.

Laque comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportu:1Os.

Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 12' de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

I1mos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y .Desarrollo Agrario.

ORDEN de 12 de ma"'W de 1973 par ta que se
aprueba el Plan de Meiora,q Territoriales V Obra"
de la comarca de ordenación rural de A Ita y Bajo
Carrión fP(ilenciaJ.

limos. Sres.:_ Por Decreto de 27 de febrero de 1964 se de
claró sujeta a ordenación fural la comarca de Alto y BaJO
Carrión. (PalencIa).

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Dc;,;urrolIoAgrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Minü,terio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la comarca de orde
nación rural de Alto y Saío Carrión (Palencia) qUe se refiere
a las obras de .encauzamiento del arroyo Ri~seco y accesos
a fincas.· Examinado el. referido Plan,. este Ministerio considera
que las obras enélincluídas han sido debidamente cla~ificadas

en el artículo 61 de, acuerdo (on lo especificado en los artícu·
los 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973; y que al propio tiem:po dichas obras son
convenÜ.mtes para que de ]a ordenación rural· se ohtengan los
mayores benefici ara la producción de la zona y para los
agrictlltores afectados.

En 5U virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero, Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la comarca de Alto y Bajo Carrión (Palencia>, redac
tadopor el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
declarada sujeta a ordenación rural por Decreto de 27 de fe·
brero de 1964.

Segundo. De acuerdo con :os artículos 62 y 6S de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agr~rio.de12 de enero de 1973, se consi
don~ que las obras de encauzamiento del arroyo Rioseco y ac
cesos a fincas quedan cl-a·sificadas de interés general en el grupo
al del artículo 61 de la mencü.JÓnada Ley de Reforma y Dc&a
rrollo Agrario.

Tercero. Las obras deberán inici:M."e dentro del plazo que
para la solicitud de beneficios.<,eÜaJa el Dec~-cto de Ordenación
Hural de ]a comarca de Alto: y Bajo Carríón (Palencia), de
fecha 27 de febrero de 1964.
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Cuarta, Por el Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las nm'mas pertinentes para la mejor
apli¡cución de cuanto so dispone en la p,"esente Orden

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y. efectos
OPO;"I.UI1Gs.

Dios guarde a VV n. muche." "u'ios
Madrid, 12 de marzo de 19,3.

ALLENDE Y GAbelA BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de febrero de -1973 por la que se
Quturiza la instalarf0n de un porque el:::: o:.:tras y
¡úme/as a la CofraciLa Sm:!zcnl de Pes:'~J.(bre~ d-a
Noya. San B2rto:om8, con ~;Hp':dicie d~ 45.400 me
tros cuadrados.

•

llmos. Sres. Subsecretario de este Depart.amento y' Presidente
del Instituto Na~ional de. Reforma y DesttrroHo AgnH'io.

ORDEN de 12 de marzo 'de 1973 por la. que se
aprueba e.l Plan de Meloras Territoriales y Obras
de la z,')'Tta de concent'"aé:IOI7 parcelaria de Tajo~

nar (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de :lbril de 19-72 se declaró
de utHidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Tajonar (Navarra)

En cumplimiento de lo dispuesto en 01 artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo-i\grari'o de 12 de enero de 1973 el
Instituto Nacional de Reforma y DesarrroI1o Agrario ha redac
tado y somete a la aprobacion de e~te Pvfü,isterio el Plan de
Mejoras Te,rritoriales y Obras de la zona de Tajonar -(Navarra),
que se refiere a las obras de :'edde caminos y red ele sanea
miento. Examinado el referído P;an este Ministerio con!:oidera
que las obras en él incluídas. han sido debidamente. clasificadas
en los grupos que determina el artículo 61, de acuol'do con lo
especHicado en los articulas 62 y 65 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de e,1eto de 1973.

En su virtud, este Ministerio S8 ha servido disponer:

d
Primero~ Se apruf'ha el Plan de Mejoras Territoriales- y

bras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y
Dcsa.r~o]Jo Agrario. para la zona decancer.tracjón parcelaria
de 1ajonar (Navarra), declarada de utilidad pública por De
creto de 2.7 de a bn, de 1972.

Segundo, De acuerdo con lo establecido en lOS artículos 62
y 6.5 de la Ley de Heforma y DnGarro]Jo Agrado de 12 de
enem de 1973, se considera qUe las abras de red de caminos
y red de saneanuento quedan clasífkadBs de interés general
en el grupo al del artículo 61 de dicha Ley.

Tercera, Las obras deberán iniciarse anLes de (lue termi-
nen los trahajes de concentracién parcelaria .

CUal'to. Por el instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrúrjo ~e dictarán las normas pertinentes. para la mej"Dr apli~

caóón de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. JI para su conodmiento y efectos
opo·-tunos.

Dies guarde a VV. Ir, mudlO$ ai'i.os.
Madrid, 12 de mnrzo de 1973

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

_ Ilmos. Sres SubSHuetario rle este Departamento y Presidente
del InstJtuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

RF.SüLUCiON de la. Sexta in.spección Regional del
ln:;tituto Nacíonal oara la Conservación de la Na
turaleza 001' la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a laocunací6n de
fincas rusticas a efectos de su repoblación forestal

..en el termino de Valtáblado de Beteta (Cuenca).

El Decreto 3723/1972, de 21 de díciembre (.,-Boletín Oficia] del
EsthJo* <.'-L.lmero ~o ~e 23 de ~nero de 1973, página 1264) , decla
ra de utllJdad pub!Jca, necesJdud y urgencia de la «:upaciót1,
a efectos de su repoblación forestal> de varios predios de carác
ter forestal, con una superficie de 1.251 hectáreas situados en él
término municipal de Valtablado ete Beteta de la provincia de
Cuenca. '

.Por el presente anuncio Se convo~ a todos los' propietarios
e mteresados afectados de fincas rustica& en término municipal
de Valtablado de Beteta para a&istiral acto de levat11amiento
de aeta previa a la ocupación de los predios citados 1>egún el
artículo 52 de la vigente Ley tle Exprcpiadén Forzosa de 15· de
diciembre de 1954, que se iniciará el día 2 de mayo de 1973, :a
las 11 horas, en la Alcaldía de \i altaHado de Beteta,

Los interesados a 10& efectos de! artículo 56 del Reglamento
de l':xpropiación 'Forzosa de 26 de abril de 1957 podran formular
alegaciones para la rectificación de errores en la relación de
propietarios o interesados afectados por este expedIente, ante la
Jefatura Provincial del lCONA, {cas::J, forestal provincial, ca~

He DieciOCho de Julio s/n] en Cuenca. antes del' día 2 de mayo
de 1973,

Madrid, 23 de marzo de 1973 -El Inspector regional del
lCONA, Miguel Navarro Garnica.--2.838-E.

Ilmos. Sres.: Vi~ü1. la petkión fo'n'l '¿ a por la Cof...."'ctJa
Sindical dfO' Pcs«ldCles de Noya, San ELH' {leme, para OCupa
ción de l.ma parcela de la Zona ffiRI'jtimo terrestre situada en
lo;: ria de Noya,IBdo Oeste de la Emenada de La Brai1a, dis
trito marítimo de Noya, con una superficie de 45.400 metros

. cuadrados, CUYOs planos corren uniQos al expediente númerQ
7.637 de la Dirección General ::le Pesca Marítima, con objeto
de instalar un parque de cultivo de ostras- y almejas,

Este Ministerio, a pro!1uesta de la Dirección General de Pes_
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la
Subsecretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo Orde
nador de Transportes Marítimos y Pesca Maritima, ha tE'~;~O

a bien acCeder a lo solicitado, otolgando a la citada Cofradíft
la correspondiente concesión administrativa en las condiciones
sigui€t1tes:

Primera.---La concesión se otorga por un período de diez
aüas, prorrogable~i a petición de- la Cofradia concesionaria. El
emplazamiento y obras de instalación se ajustarán al proyec
to presentaoo, ocupando la wperfieie indicada: Las obras de
instaHwión podrán dar' comienzo a partir de la fecha de noti
ficación de esta Orden a la referida .Entidad sindital y debe
rán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos años·,

Segunda. --·Por el titular de la COricesión se contrae la obli
gación de conservar 1<1S obras en buen ~tado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno, a (JIJll la concesión se l-C
fiere, a uw distinto de- los propios de este tipo de e:;,tablcd
inientos marisc¡ueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuida
rán de deja" expeditas las zonas dese¡·vidumbre de vigilan
el::::. y de pa:io, manteniendo libre de obstáculos la zona de sal
vamento.

Tercera.,-..CU<Hldo el parque esté cubierto por las agua,<, se
permitirá el pW:;o de embarcaciones.

CuartH.-Por la Entidad, ~incJical pesquera concesionaría se
viene obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en
materia laboral.

Qujnta,~Esta concesión queda sU¡)Bdilada a la fijación del
(Hnon de ocupación que en S\.l día scrü fijado por el Minisie
do de Hacienda.

Sexta.--Esta_ concesión caducará. previa formación dol ex
pediente al efecto, en los casos previst.os en la norma 28 de
las aprobadas por Orden ministerial de ~5 de marzo de 1970
(«Boletín Oficial del Estado,; numero 91), o por incumplimien
to de alguna de las condiciones de esta Orden.

Séptima.-La referidá Cofradía viene ooligada al cumpli
miento del Reglnmento de Régimen Interior presootado y apro~

bada al efecto.
Octava,-Asimismo por la repetida Cofradía se observará

el cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales
de 2.5 dé marzo de 1970 ("Boletin Oficial del Estado» núme
ros S4 y 9lJ, qUe desa.rrollan la Ley de Ordenación Marisque~
ra, y en el Decreto de 23 de julio de 1964 sobre calidad y
sallibridad de los moluscos.

Nover.a.-·Por ]a repetida Cofradía se justificará el abono
de los impuestos que establece la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Méulna Mercante y Director
general de Pesca Marítima,

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que S8
autoriza a doña Maria Dolores Sánchez González
la fnstalación de un parque de cultivos marinos
de 50.150 metros cuadrados.

Ilmos. Sres.: Vista la petición de doña María Dolores Sán
chez González de concesión de una parcela de terreno de 50.750
metros cuadrados para instalación de un parque de cultivos
marinos. en la Zona maritimo~t€rrestr8 de la da de Tina Me
nor, Distrito Marítimo de San Vicente de la Barque:-a, provin
cia de Santander,

Este Ministerio. a propuesta de l.!l Dirección G8neral de
Pesca MarHima, tras haber oído a la Ase-soria Jurídica de la
Subsecretaría de la Marina Mercante y Consf'jo Or~2nador de
Transportes Maríümos y Pesca Marítima, ha tenido a bien
accooer a lo solicitado, ototgándo la correspondiente conce:;Ión
administrativa en las condiciones siguientes:


